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JUZGADO DE LO PENAL N," 30

MADRID

SENIENCIA: ll7l20l2

En MADRID, a diez de ma¡zo de dos mil dor:e.

ANTECEDENTES DE HECHO
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La llma. S¡a.. Doña HORTENSIA DE ORO-PULIDO SANZ,
Magistrado-Juez del Juzgado de lo Penal no 30 de MADND y su partido
judicial,I{A VISTO Y OIDO en juicio orat y público el juicio rápido
número(f procedenre del ruzcADO DE INSTRUCCIóN N" 1&DE
MADRID seguido por el delito de CONDUCCION BAJO LOS IiFECTOS
DEL ALCOHOI-, rehabie¡do sido
partes el Ministerio Fiscal y dicho acusado, defendido por el Lelrado Don
Francisco Reguera Gómez.

PRIMERO,- El 2 de abril de 2012 ha tenido lugar en este Juzgado
de lo Penal. la vista, en juicio,oral y público, de la causa, seguidipor
supuesto d€liro de CONDUCCIÓN BAJO LOS EFECTOS DE B;EBIDAS
ALCOHóLICAS. co¡tr-

SEGUNDO,- En trámite de conclusiones defi¡itivas, el Miruste¡io
Fiscal calif¡có los hechos como constitutivos de un delito conüa la
segurídad vial del arr. 379,2 del CP, considerando penalmente responsable
en concepto d€ auto¡ al acusado, sín la concu¡rencia de circunstanctas
modificativas de la responsabilidad criminal, solicita¡do se le imponqa la
pena de multa de l0 meses, con una üuota diaria de 12 

-eurós 
y

responsabilidad pe¡sonal subsidia¡ia en caso de impago conforme al art, 53
del CP y privación del dErecho a conducir vehículos a moror v
ciclomotores por 2 años: y costas.
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TERCERO,- La defensa del acusado, en igual trrírnite, solicitó la
lib¡e absolución de su patrocinado con todos 

-los 
pronunciamientos

favorables.
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HECHOS PROBADOS

Sobre-]al:5O horas del 19 de marzo de 2012,
mayor de edad y sin a¡tecedentes pena)es óía el

Al observa¡ esta maniob¡a una patrulla de la policia municipal, losagenles procedieron a da¡le el alto, invitá¡dole a practica¡ Ia pmeba dealcoholemia cuando comprobaron que presentaba iignos de triag,r"r.
Ve¡ificadata medición, anojó sendos resultados de 0,50 y 0,4g rnltisramos
de alcohol por litro de aire espirado, a las 2:ld y Z::fj¡dái,
¡espectü¡fflr€, renunciando al análisis clinico d..oot *t.. J

Il:'.'J'f ,ll'#?*l'ffi :#:'!i,ffi pp@*%ir' b-r'r

{--{ ..ür.r{¡caf ...r.{E!*
FUND.{\TENTOS DE DERECHO 

-

PRJMERO,- No se ha ac¡editado suñcientemente el delito objeto
de la acusación.

Se imputa al acusado un deliro
del Código Pena.l en Ia modalidad
alcohol.

confia la seguridad vial del afi. 379.2
de conducción bajo los efectos del

La infracción examinada requiere, en primer lugar, la concur¡encia
de u¡ _elemento objetivo, constih¡ido por la previa ln'gestiOn J. ¡"¡i¿r,

i::l'"1Tfl 
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w**,:.,,1,n1t,1 j
el aire espirado (0,50 y 0,48 miligramos por litro)', t"Ui¿n¿ore ols._udo
las gara¡tlas precrsas para su regularidad: se hicie¡on dos mediciones con
mtu de diez minutos de diferencia y se ofieció al interesado el'an¿tisis
clínico de cont¡aste al que renuació.

, Asimismo, al no superarse Ios 0,6 miligramos de alcohol por litro dearre esprrado, hlpótesis en la que el mero dato cuandtativo ei suñcientepara sancionar la conducta como delictiva, es preciso ,t a*áucio, seencuentre bajo los efectos de las bebidas espírituosas, La concátración
alcohólica_no es expresiva_ por ta¡b, ha de acudirse u *rór-."¿io, ¿.prueba o elementos de juicio que anojen ruz sobre et esta¿o ¿et cooJu"tor,E

.id



le Jusiici¡

E
lr¡d

0 4 / 0 5  2 0 1 2  l 0 : 3 7  F A X  9 1 4 S 3 1 4 1 6

como son la previa cotrducción o la sinlom¿ttología que presentaba. Por lo
que se refiere, al comportamiento al volantg,el conductor march¿ba por
una calle en sentido contrario al permitido. duce
que cogió esa via como en ofias ocasiones, para atajar, Según manifiesta,
de no hacerlo así, tenía que dar más vuefta para llegar a su casa. El
descargo ofrecido es posible. Era de madrugada y no consta que tra¡sita¡an
otfos vehículos, Así pues, aunque su conducta es antirreglament¿ria, no es
indicativa de una i¡toxicacíón etílica. Uno de los agentes manifiesta que el
inculpado les indicó que tenía prisa, lo que podría respaldar su descargo:
quería llegar a su casa cuanto antes. En definitiva, silnéihtlbdt:b,en
una calle por dirección contra¡ia a la permitid4 no consta que fuera por
e¡ror o desatención, sino a propósito, cor¡ociendo perfectamente que
wlneraba la prohibición, coñpofa¡:iento que lspresenta un desprecio a las
normas de circulación pero que igualmente puede cometedo eD ostado
sobrio. Por tanto, esta maniobra nada aclua sobre la situación del
conductor.

Por 1o que se ¡efiere a la sintomatología del conductor, en el acto de
¡uicio, los funcionanos policiales aluden al olor a alcohol en el aliento, los
ojos enrpjecidos, el habla pastosa y la conversación repelitiva. El olor a
alcohol denota el consumo de bebidas de e$ta naturaleza, no que el sujeto
se halle bajo su influencia. Oüo tanto cabria decir del habla pastosa,
autrque este síntoma es más diñcil de interpretar. Los ojos enrojecidos o
vidriosos y la conversación repetitiva tienen una significación ambigua o
equívoca y pueden responder a muy diversas causas dife¡entos del coDsumo
de alcohol.

En definitiva, la concentración alcohólica era moderada, la maniob¡a
no es ilustrativa y los signos extemos, además de su caráater subjetivo,
tampoco describen a r¡na pe¡sona necesa¡iamente en est¿do ebrio, motivo
por el cual ha de dictarse una sentencia absolutoria con todos los
pronunciaÍrientos favorables.

SEGUNDO.- A tenor del art.240.2 pánafo segundo de la Ley de
Enjuiciamiento Criminal, en ningún caso se impondrán las costas del jücio
a los acusados que fueran absueltos

Vistos los preceptos citados y demás de general y pertinente
aplicación,
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FALLO: Que debo ABSOLVER Y ABSUELVO a {I}
del delito que se le imputaba, decl¿rando de

oficio las costas causadas.
Firme esta resolución, dedúzcase testimonio de ella y remítase a la

autoridad administativa cor€spondiente por si los hechos fueran
constirutivos de inÍiacción adminishativa.

Notifiquese esta ¡esolución al Ministerio Fiscal y a las partes
personadas, haciéndoles saber que contra la misma puode interponerse
¡ecu¡so de apclacÍón en cl plazo de cinco días a conta¡ desde su
notificación escrita, ante este mismo Juzgado, que será resuelto por la
Audiencia Provincial de Madrid.

Llévese certificación a los autos pdncipales,

Asi por esta Sentencia, juzgando def,rnitivamente ert pnmera
instancia, lo pronuncio, mando y firmo

PUBLICACION.- En Madrid, a

La extiendo yo, la Secretada Judicial, para hacer constar que en este día se
hace pública la Sentencia que antecede, que €s ent¡egada, una vez
extendida y firrnada, por ella ilma Magistrada-Juez de este Juzgado,
uniéndose certifioacíón literal a los autolr de su ¡azón, librifurdose las
correspondientes notificaciones e incorporándose el original al Lib¡o de
sentencias. Doy fe,
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